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Constitución formalizada

• SII: Iniciación
Actividades

• Inspección del Trabajo

• Sernapesca,
Organización Pesquera
Artesanal



SINPROPEA nace de la necesidad de
organizar a los carpinteros de ribera
que desarrollan oficios de asistencia

técnica a las embarcaciones de pesca
artesanal y actividades de Varadero en

la Bahía de San Vicente en
Talcahuano; para con ello dar solución

a la vulnerabilidad social que se
plasma en este segmento de la
comunidad pesquera artesanal.



SINPROPEA ha sido reconocido por la
Autoridad Marítima mediante resolución el

2013



Con esta resolución se logra el reconocimiento y regulación
a los oficios de carpintería de ribera y actividades del

Varadero Artesanal de San Vicente



Ubicación: Borde Costero Norte del Saco de la
Bahía, Comuna de Talcahuano



Después de conducir un proceso por mas de 07 años se concluye un objetivo
muy relevante para el desarrollo de las actividades de Varadero y Carpintería de

Ribera, Este acuerdo fue celebrado en octubre del 2017 entre autoridades
regionales y actores (empresas y organizaciones) en la Bahía de San Vicente.

Con el reconocimiento y mejoramiento del Varadero Artesanal.
https://www.armada.cl/armada/noticias-navales/armada-firma-acuerdo-para-el-

ordenamiento-territorial-de-la-bahia-de-san/2017-10-13/183444.html



Layout de operaciones
del Varadero Artesanal



La actividad de asistencia técnica a la flota artesanal es
la que desarrolla SINPROPEA, creemos que la

productividad y desarrollo de la flota artesanal pasa por
el fomento y fortalecimiento productivo de organizaciones
como Sinpropea; generando así reconversión laboral en

el sector pesquero artesanal.



TRABAJO GOBIERNO REGIONAL Y
PROVINCIAL

Acta de acuerdo para comité Provisorio de
Administración del Varadero Artesanal de San Vicente,

abril 13 del 2016



Trabajo con Gobierno Municipal:
• Programa de Fomento, Promoción y Atracción de

Inversiones – Área Pesca: Punto 7 de la Pag. 156; cuenta
Publica 2016 .

• Firma Acuerdo comité Provisorio de Administración del
Varadero Artesanal de San Vicente: 2016 (lámina anterior)



Matriz de Responsabilidades

• Autoridad Marítima

• Ley de Diques y
Varaderos

• Órganos Sectoriales de
Desarrollo   integrantes
del  nuevo  Acuerdo  de

Ordenamiento
Territorial  suscrito  en

Octubre  2017.

•Operadores

• Según  especialidades
Miembros del Sindicato
de Carpinteros de
Ribera.

• Asegurar una
gobernanza efectiva y
eficiente en la normal
operación y
contingencias.

•Usuarios

• Armadores y
usuarios Jibieros.

•Armadores Boteros.

•Asociación Gremial
San Vicente.

•Artefactos navales.

•Pescadores de San
Vicente.

PARTICIPAN DE LA
EVALUACION Y

MEJORA
CONSTANTE DEL

SERVICIO

RESPONSABLES DE
MANTENER LAS
INSTALACIONES
SEGÚN LA
NORMATIVA
VIGENTE DE
AUTORIDAD
MARITIMA.
EL SERVICIO EN

ESTÁNDAR
ACEPTABLES

MAXIMO ORGANO
FISCALIZADOR:

- Orden y seguridad
actividades de

Varadero.
- Penalizaciones.

COMPROMISOS
PARALELOS DE
DESARROLLO

- Municipalidad.
- Servicios
Sectoriales.
- Gobierno Regional.
- Gobierno Provincial



Contacto Presidente de Sinpropea:

Sr. Juan Carlos Fernandez
Móvil: 987653114

email: sinpropea@gmail.com

Dirección Operaciones: Av. La Marina 126, San Vicente, Comuna de
Talcahuano

Registro Organización Artesanal SERNAPESCA: 90393

San Vicente
Talcahuano, 2023


